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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes Y Ii'posiciones generalesdel Gobierno,sonobli- 
gatonas par,! cada capital le provincia desde que se publica 
oíicialmeate en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, ('Leu de 3 de Noviem
bre de 1837.J '

’'’'‘‘”'‘®5 y anuncios que.se manden publicar 
en los Joletine» o^^inles, se b in de remitir por todas las 
autoridades al (i ibernador respectivo por cuyo conducto 
s^e pasarán á los editores de In n‘ucionados periódicos 
Exeeptuándose deestaregla al Excrao.Sr Capitan general.

SBCCIONKS EN QOE SE HILLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

* Leyes, Reales lecretos, Üealesórdenes, Cireularesyi 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ojbnos. Sres. Directores generales delà Administración publica.

•2.' Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual luere la i irnoracion ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.
3’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Si . Capitange-

neraldel distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Recter de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia ydemásautoridadesmiíilaresjudiciales delà 
provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administracioneconómica provincial

S .' Los anuncios oficiales,sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
Í

^Gacela dei dia 7 de Diciembre .J

Ministerio de Haciei da.

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley sancionada por las 
Cortes Constituyentes en 19 de Julio 
de este año, relativa al procedimiento 
de apremio para la cobranza de los 
descubiertos liquidados á favor de la 
Hacienda,pública, ordenó en su artícu
lo 7.° que el Gobierno dictara las dis
posiciones necesarias para su ejecu 
cion, armonizando con ella el procedi
miento administrativo, y previno en 
el art. 3.*’ que la tramitación de aquel 
fuese la que las leyes y disposiciones 
administrativas señalan á la via de 
apremio.

Estos preceptos de las Cortes impu
sieron á la Administración el deber de 
formular una instrucción regularizan
do el procedimiento de que se trata en 
consonancia con el nuevo derecho po
litico, pero ateniéndose á la legalidad 
existente en todo lo que por él no 
haya sido modificada. Y á este princi
pio se ha subordinado la redacción de 
la instrucción que tengo el honor de 
someter á la aprobación de V. A

Respetando religiosamente hasta el 
límite que la ley ha fijado la inviola
bilidad del domicilio de los ciudadanos 
y las garantías que aquella consigna 
con relación á los bienes de estos, la 
instrucción de que se trata establece 
regla.s claras y precisas ajustadas á las 
disposiciones actuales no mollificadas 
por dicha ley, haciendo expedita.la co
branza de las contribuciones y la de 
los descubiertos que puedan resultar 
contra los que manejan fondos públi

cos. Y de esta manera se obtiene el 
resultado que el legislador se propuso, 
se atienden los intereses particulares 
y se garantizan los del Estado contra 
el azar y la mala fé, manteniendo al 
efecto en vigor el principio consig
nado en varias disposiciones adminis
trativas, según el cual, resultando un 
debito liquidado á favor del Tesoro, 
sólo pagando ó consignando su im
porte es como puede suspenderse el 
apremio.

Por las razones indicadas considera 
el Ministro que suscribe excusado mo
lestar á V. A. con la exposición deta
llada de los demás fundamentos de la 
instrucción, limitándose á manifestar 
á V. A. que, habiendo dado prévio co
nocimiento del proyecto al Ministerio 
de Gracia y Justicia por la índole de 
las cuestiones que entraña, y remitido 
despues en consulta al Consejo de Es
tado, ha sido formada aquella teniendo 
en cuenta la propuesta del primero, 
y de conformidad en los puntos capi
tales con el informe del segundo, ha
ciéndose sólo alguna ligera variación 
en otros secundarios.
-En consecueucia de lo expuesto, 

tengo el honor de someter á la apro
bación de V. A. el adjunto decreto.

Madrid 3 de Diciembre de 1869.= 
El Ministro de Hacienda, Laureano 
Figuerola.

DECRETO.

En vista de lo que, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y oido el Con
sejo de Estado en pleno, me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda,

Vengo en aprobar la instrucción 
relativa al modo de proceder para 
hacer efectivos los débitos á favor de 
la Hacienda pública, formada en cum
plimiento del art. 7." de la ley de 19 
de .lulio Último.

Dado en Madrid à très de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
^Francisco Serrano.=El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.

INSTRUCCION 
reiahva al modo de proceder para hacer 

e/ecíivos los débitos á favor de la 
/Jacienda pública.

CAPirULO PRIMERO.

DE L.A NATURALEZA DE LOS PROCEDIMIENTOS.

Articulo 1.^ Los procedimientos 
contra primeros y segundos contribu
yentes para la cobranza de los descu
biertos líquidos á favor de la Hacienda 
publica son puramente administrati
vos y se seguirán por la via de apre
mio, no pudiendo suspenderse ni ha- 
ceise contenciosos sin que prévia- 
mente se verifique el pago o la con 
sigilación de lo liquidado en las cajas 
del Tesoro publico ó en la general de 
Depositos y sus sucursales en las pro
vincias.

Guando contra estos procedimientos 
se opusieren demandas por terceras 
personas que ninguna responsabilidad 
tengan para con la Hacienda por obli
gación o gestion propia ó trasmitida, 
el incidente se ventilará por trámites 
de-justicia ante los Tribunales compe
tes y con arreglo á las leyes (1).

Art. â. Son primeros contribuyen
tes:

1 . Todas las personas incluidas en 
los repartimientos de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería y 
del impuesto personal, ó en las matrí
culas de la contribución industrial, 
siempre que unos y otros documentos 
hayan sido aprobados por Autoridad 
competente.

2 .^ Las que directa y personalmen
te resulten ó sean declaradas deudo
ras al Tesoro publico por actos sujetos 
al impuesto de traslaciones de domi
nio, o por cualquiera otra contribu-

(1) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 63.—Ley de Contabilidad, 
art. 8. —Ley de 19 de Julio de 1869, 
art. 1.“ 

cion cuyos ingresos figuren en los pre
supuestos generales del Estado.

Art. 3.<’ Son segundos contribu
yentes: los que resulten deudores al 
Tesoro público por haber tenido á su 
cargo la cobranza ó administración de 
las contribuciones y de cualesquiera 
fondos pertenecientes al Estado, ó cuya 
recaudación se verifique por cuenta 
del mismo; los Empleados, Deposita
rios. Cajeros, Liquidadores y Comisio
nados del Tesoro que resulten alcan
zados, y los fiadores ó personas res
ponsables, ya por razón de obligacio
nes contraidas en las fianzas, ya por 
su intervención oficial en las diligen
cias y aprobación de estas, ó ya por 
razón de actos administrativos que 
hubiesen ejercido como funcionarios 
públicos.

Art. 4.*^ Se considerarán descubier 
tos liquidados á favor de la Hacienda 
publica, Iralándose de primeros con
tribuyentes, las cuotas, ó cantidades 
que resulten de la relación ó certifi
cado expedido por el funcionario en
cargado directamente de la cobranza, 
en la forma que determina el art. 2.® 
de la ley de Í9 de Julio de 1869, y 
respecto de segundos contribuyentes, 
las sumas que de certificación ó docu
mento expedido por Tribunal, Auto
ridad ó funcienario competente cons
ten haberse declarado de la responsa
bilidad de la persona apremiada (1).

CAPITULO II.

DE LA FACULTAD DE EXPEDIR LOS APREMIOS, 

Y DEL NOMBRAMIENTO DE COMISIONADOS.

Art. S.” A los Jefes respectivos de 
la Administración económica corres
ponderá la facultad de expedir los 
apremios contra primeros contribu
yentes que lo sean en capitales de pro
vincia y en las de partido administra-

(1) Ley de Contabilidad, art. 8, ° — 
Real órden de 3 de Abril de 1866, consi
derando sétimo.
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tivo, y contra todos los segundos con
tribuyentes.

En los |3ueblos que no sean capita
les de provincia ni de partido admi
nistrativo tendrán los Alcaldes popu
lares la facultad y el deber de expedir 
los apremios contra primeros contri
buyentes (1).

Art. 6,® Para la instrucción de los 
expedientes contra los contribuyentes 
morosos se nombrarán comisionados eje- 
calores de apremio, cuyo número podrá 
ser igual al de los distritos que se hallen 
establecidos para la cobranza; y sólo por 
medio de estos agentes se ejecutará el 
servicio de los apremios sin otra retri
bución que el importe de los recargos, 
y quedando sujetos á las responsabili
dades que les puedan resultar en el 
desempeño de esta comisión (2).

Art. 7.” El nombramiento de di
chos comisionados de apremio deberá 
hacerse por las Administraciones eco
nómicas en las capitales de provincia; 
por los Adminissradores de partido en 
las cabezas de los mismos, y por los 
Alcaldes en los demás pueblos; habien
do de recaer necesariamente en los in
dividuos que propongan los recauda
dores ó sus delegados, los cuales po
drán desempeñar por si, caso de soli- 
citarlo, las funciones de los comisiona
dos ejecutores, obteniendo al efecto el 
correspondiente despacho.

En los pueblos en donde por no ha
ber recaudador sea el Ayuntamiento 
responsable de la cobranza, nombra
rán los Alcaldes los comisionados de 
apremio sin sujeción á propuesta al
guna (3).

Art. 8.° Los recargos que se fijarán 
más adelante constituyen la retribu
ción de los ejecutores, obligados como 
lo están á llevar adelante y terminar 
en todos sus grados el procedimiento 
de apremio, sufragando las costas de
vengadas por los auxiliares de la eje
cución; pero no se les entregarán, in
gresando y permaneciendo entre tanto 
en poder de los recaudadores^ hasta 
que se halle realizado el pago del dé
bito y concluido el procedimiento, 
dando para ello la Administración, 
luego que examine y apruebe los expe
dientes, la oportuna órden á los re
caudadores (4).

CAPITULO UL

DEL APREMIO CONTRA PRIMEROS CONTRIBU

YENTES.

Sección primera.

Disposiciones ¿generales.

Art. 9.° La contribución, en lo re
lativo al impuesto territorial, recae so-

(1) Real decreto de 23 de Julio de 
1850, art. 9. °

(2) Real instrucción de 5 de Setiem
bre de 1845, art. 22.—Real instrucción 
de 5 de Abril de 1866, art. 25.

(3) Real instrucción de 5 de Setiem
bre de 1845, art. 39.

(4) Real instrucción de 5 de Setiem
bre de 1845, art. 42.—Real decreto de 23 
de Julio de 1850, art. 7. 

bre los productos líquidos del año mis
mo en que debe realizarse el pago, del 
cual son responsables la persona ó 
personas que reciban dichos produc
tos líquidos; pero será exigido del que 
tenga la posesión material de las fincas 
ó del dueño de los ganados al venci
miento de cada plazo de cobranza. No 
serán, sin embargo, responsables los 
propietario.s del pago de las cuotas se
ñaladas á los labradores ó colonos, 
contr.i quienes ha de dirigirse siempre 
la acción de la cobranza con indepen
dencia de aquellos, por la cantidad que 
deban satisfacer en razón del cultivo 
ó colonia (1).

Art. 10. A falla de propietario se 
exigirá bi cantidad total señalada á las 
fincas al arrendatario, colono ó inqui
lino, el cual al pagar la renta descon
tará al propietario la parte de cuota 
que á este corresponda..

El propietario asimismo descontará 
al censualista el tanto por ciento que 
le corresponda satisfacer y que aquel 
haya pagado por su cuenta (2).

Art. 11. En cuanto á la contribu
ción industrial, la cuota se devenga por 
regla general desde el dia en que se da 
principio al ejercicio de las profesiones, 
industrias ó comercios sujetos á la 
misma; siendo responsable al pago de 
la contribución vencida el industrial á 
quien legítimamente se haya impuesto 
la cuota, y en su defecto el que apa
rezca en posesión del establecimiento 
industrial al tiempo de la exacción de 
la cuota impuesta (3).

Art. 12. Por lo que hace al im
puesto personal, se estará á lo que es
tablezcan las disposiciones por que se 
rija el mismo impuesto.

Art. 13. Deja de ser exigible al 
contribuyente toda cuota cuyo pago no 
haya sido reclamado en el espacio de 
dos años, sin perjuicio de la responsa
bilidad de la persona encargada de la 
cobranza (4)-

Art. 14. La cobranza en las capita
les de provincia se hará á domicilio, y 
para ello se usarán, tanto en dichas 
capitales como en los demás pueblos, 
recibos talonarios (5).

Art. 15. Dicha cobranza se ejecu
tará por trimestres, enlendiéndose ven
cido el plazo para el pago de estos el 
dia 1.® del segundo mes de cada tri
mestre ^6 ).

Art. 16. Antes del vencimiento del 
plazo señalado para la cobranza de las 
cuotas de cada uno de los cuatro tri
mestres del año, los recaudadores ha-

(1) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art.54.

(2) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 54.

(3) Real decreto de 20 de Octubre de 
1852, art. 12.—Instrucción de 20 de Ju
lio de 1850, art. 14.

(4) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 58.

(5) Real órden de 23- de Octubre de 
1857.—Real instrucción de 5 de Abril de 
1866, art. 28.

(6) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 57.—Real órden de 23 de Mayo 
de 1846. 

rán insertar los oportunos anuncios 
en los Boletines qjiciales de la provincia, 
y que además se fijen en los parajes 
públicos y de costumbre en cada pue
blo, invitando á los contribuyentes a 
que verifiquen el pago de sus respecti
vas cuotas en los puntos que los r cau 
dadores designarán, de acueido con 
las respectivas Autoriílades, y en los 
dias del vencimiento ó posteriores á 
él que determinen los mismos; excepto 
en las capitales de provincia, en las 
cuales se anunciará cuándo empieza la 
cobranza y término durante el cual se 
ejecutará esta á domicilio, dandose a 
continuación y publicándose un nuevo 
plazo perentorio á los que hubieren re
sultado morosos en la cobranza á do
micilio para pagar sus cuotas sin re
cargo en la oficina de recaudación (1).

Art 17. Cuando los contribuyen
tes de las capitales de provincia no ve
rifiquen el pago al ser requeridos en 
sus domicilios por los agentes encarga
dos de la cobranza y los de los demás 
pueblos dentro del plazo que fijen los 
anuncios en el punto que esté situada 
la recaudación, podrá procederse con
tra ellos por la via de apremio en la 
forma que se determina en las seccio
nes siguientes, haciéndolo gradual y 
sucesivamente sin emplear los apre
mios de segundo y tercer grado hasta 
que se hayan apurado los trámites de 
los anteriores (2).

Sección scgimda

Del apremio de primer ¿;rae/o.

Art. 18. El apremio de primer ^ra
do se concretará á imponer á cada con
tribuyente moroso el recargo de 1 1'50 
por 100 sobre el importe de la cuota 
y al señalamiento de tres dias para 
verificar el pago de esta con el recargo 
expresado (3).

Art. 19. Para que pueda tener lu
gar el apremio de primer grado el dia 
6, y no antes, del segundo mes de cada 
trimestre ó el inmediato siguiente al 
del vencimiento del plazo durante el 
cual se hubiese anunciado estar abierta 
la recaudación, el cobrador presentará 
á los Administradores económicos, 
cuando se trata de capitales de provin
cia y de partidos administrativos, ó á 
los Alcaldes populares respecto de los 
demás pueblos, una relación de los 
contribuyentes que no hubiesen satis
fecho sus cuotas, arreglada al modelo 
adjunto, señalado con el núm. 1.® (4)-

Art. 20. El Administrador ó el Al
calde respectivo dictará dentro del ter
mino de 24 horas, providencia que es
tampará en la misma relación, seña
lando para el pago el plazo de los tres 
dias que determina el art. 18, é im-

(1) Real decreto de 23 de Julio de 
1850. art. 3. °

(2) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 64.

(3) Real decreto de 23 de Ma^o de 
1845, artículos 64 y 69.—Real decreto de 
23 de Julio de 1850, art. 4. ®

(4) Real órden de 23 de Mayo de 
1846.=Real decreto de 23 de Julio de 
1850, art. 4. ® 

poniendo el recargo expresado en el 
mismo artículo (1).

Art. 21. La notificación de dicha 
providencia se hará á cada contribu
yente por medio de papeleta firmad;» 
por quien la haya acordado, en la 
cual se expresará la cantidad del dé
bito y del recargo, y causará todo su 
electo entregada que sea al contribu
yente mismo, ó á cualquier individuo 
de su familia ó servicio que no sea 
menor de edad, extendiendo de ello la 
oportuna diligencia para los efectos 
subsiguientes (2).

Art. 22. Cuando el comisionado 
ejecutor no encuentre individuo algu
no de la familia ó servicio del contri
buyente, volverá segunda vez en el 
mismo dia á la hora en que aquella se 
halle ordinariamente en su casa; y si 
tampoco encontrase persona alguna 
hábil, tomará por testigos dtd hecho á 
dos vecinos, extendiendo la correspon
diente diligencia, y se considerará co
mo entregada la papeleta f3).

Art. 23. Fenecido que sea el térmi
no de los tres dias señalados en las pa
peletas de conminación sin haberse 
satisfecho las cuotas, se formará inme
diatamente por el encargado de la co
branza nueva relación de los contri
buyentes que se hallen en descubierto 
con sujeción al modelo núm. 2.“, y la 
presentará al .liiez de paz, quien den
tro de las 2i horas siguientes decreta
rá el embargo y venta en su caso de 
los bienes muebles y semovientes del 
deudor, autorizando para su ejecución 
la entrada en el domicilio de este ( 4).

Art. 24. Si por falta de alguno de 
los requisitos determinados en esta 
instrucción el Juez de paz negase la 
entrada en el domicilio del deudor 
y el embargo y venta de sus bienes, 
lo expresará en el auto motivado que 
dicte, consignando clara y precisamen
te el requisito ó requisitos en cuya 
falta funde su negativa.

En el mismo dia devolverá el expe
diente al comisionado ejecutor para 
que por este se llenen en un brevísi
mo término el requisito ó requisito.s 
expresados si estuviese dentro de sus 
facultades, ó en caso contrario recurra 
con igual objeto al Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia.

Subsanadas las faltas del procedi
miento, ó declarado por el mencionado 
Jefe, bajo su responsabilidad, que las 
faltas no existen, volverá el expedien
te al Juez de paz para que decrete la 
entrada en el domicilio del deudor, y 
el embargo y venta de sus bienes con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 4.° de la ley de 19 de 
Julio de 1869.

(1) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, artículos 64 y 68.—Real órden de 
23 de Mayo de 1846.—Real decreto de 
23 de Julio de 1850, art. 4.°

(2) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 69.

(3) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 69.

(4) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 70.—Ley de 19 de Julio de 
1869, art. 4. °
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Art. 25. Si contra la disposición ter
minante de dicha ley, el Juez de paz 
denegare de nuevo la entrada en el 
domicilio y el embargo y venta de los 
bienes del ejecutado, devolverá el ex
pediente con auto motivado al comisio
nado ejecutor, quien acudirá acto con
tinuo al Juez de primera instancia del 
partido para que por este se conceda 
dentro de segundo dia, la autorización 
expresada.

Al mismo tiempo dicho comisionado, 
o el encargado de la cobranza, darán 
cuenta exacta de todo lo ocurrido al 
Jefe de la Administración económica 
de la provincia para que por este se 
ponga en corkocimiento del Fiscal de la 
Audiencia del territorio á fin de exigir 
al Juez de paz la responsabilidad á que 
haya lugar, procediéndose de la misma 
manera en el caso de negarse a dictar 
los autos motivados expresados i n este 
y en el anterior artículo.

En igual forma se procederá respecto 
del Juez de primera instancia cuando 
por su parte incurra en alguna res
ponsabilidad exigible con arreglo á las 
leyes.

Art. 26. Los .lueces de paz no po 
drán ausentarse por el tiempo que se 
hallan facultados para verificarlo sin 
licencia hasta dar conocimiento por es
crito de que lo verifican á quienes ha
yan de reemplazarlos, además del par
te al Juez de primera instancia á que 
se refiere el art. 11 del real decreto de 
22 de Octubre be 1858.

Cuando no pudiesen desempeñar el 
cargo por razón de enfermedad, lopon- 
drán asimismo inmediatamente en co
nocimiento de los que hubiesen de sus
tituirlos.

En el caso de incompatibilidad, el 
Juez de paz hará constar este en el 
expediente dentro del plazo del artícu
lo 23, y el comisionado acudirá al su
plente que corresponda.

Los suplentes de los Jueces de paz 
que por ausencia, enfermedad ó incom- 
patibilidad de estos deban entender en 
los expedientes de apremio, estarán en 
su caso sujetos á la responsabilidad de 
que trata el art. 25.

Sección tercera

Del apremio ele seg'unclo graelo-

Art. 27. Concedida por el Juez de 
paz la autorización expresatla en el 
artículo 23, comenzará el apremio ele 
seg’unelo g'raelo, ó sea el de ejecución 
con venta de bienes muebles.

Art. 28. En el mismo dia óá más 
tardar en el siguiente, el ejecutor no
tificará la providencia ácada contribu
yente; y si en el término de 24 horas 
no presentase el recibo que acredite el 
pago íntegro del débito y del recargo 
impuesto por la demora se llevara a 
efecto la ejecución (1).

Art. 29. Si despues de notificada 
la providencia del Juez de paz se ob
servase que el deudor sustrae ú oculta 
los efectos sobre que la ejecución debe

( 1) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 70. 

recaér, el ejecutor procederá inmedia
tamente al embargo y depósito de los 
mismos, á no ser que en el acto pre
sente el contribuyente persona abona
da que se constituya responsable tie 
aquellos (1).

Art. 30. Serán exceptuados del 
embargo y venta para el pago de con
tribuciones:

l .*^ Los ganados destinados á la 
labor ó acarreo de lo.s frutos de la tier
ra que el deudor cultive, y los carros, 
arados y demás instrumentos y aperos 
propios de la labranza.

2 .° Los instrumentos, herramien
tas ó útiles que los artesanos necesi
ten para sus traba jos personales.

3 .“ La cama del deudor y su con
sorte y de los hijos que vivan en su 
compañía y bajo su potestad, compues
ta de las prendas ordinarias.

4 .° Los uniformes, armas y equi
pos militares correspondientes al gra
do y estado de activo servicio ó de re
tiro de los institutos militares estable
cidos con arreglo á las leyes (2).

Art. 31. El ejecutor hará en su 
caso inventario y embargo de los efec- 
to.s á presencia de dos te.stigos, y en el 
acto requerirá al deudor paia que 
nombre un depositario que se encargue 
tie la custodia y conservación de aque
llos Si el deudor no no mb «-a deposi
tario, óel nombrado no ofrece garan
tía suficiente, el ejecutor nombrará 
otro que desde luego se encargue de 
los efectos embargados.

Cuando sean varios los con tribu yen- 
tes ejecutados, el Juez de paz nombrará 
á propuesta del ejecutor, un deposi
tario que se encargue de -los efectos 
de todos ellos (3).,

Art. 32. Todo contribuyente esta
blecido en el mismo pueblo, si no se 
hallare físicamente impcsibilitado, está 
obligado á aceptar el cargo de deposi
tario de los efectos embargados cuando 
fuere nombrado por el Juez de paz; 
pero tendrá derecho al abono de los 
gastos que el depósito le canse (4).

Art. 33. Cuando no pueda verifi
carse el embargo dispuesto por el Juez 
de paz porque el deudor se niegue á 
abrir las puertas de su casa, ó de cual
quier otro modo oponga resistencia, 
la Autoridad local prestará al ejecutor 
los auxilios necesarios para que con
tinúen sin interrupción los procedi
mientos (5).

Art. 34. La tasación de los efectos 
se hará inmediatamente por un perito 
nombrado por el ejecutor y otro que 
designará el deudor, nombrando un 
tercero el Juez de paz en el caso de 
discordia entre aquellos; y la venta se 
hará en pública subasta dentro de los 
tres dias siguientes al del embargo, en

(1) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 71.

(2) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 72.

(3) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 73.

(4) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 74.

(5) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845. art. 75. 

el sitio y hora queel Juez de paz haya 
señalado con anticipación por medio 
de anuncio público ó pregón, y noti
ficando ántes la providencia al deudor. 
El mismo Juez ó quien deba sustituirle, 
presidirá el acto de la subasta, (1).

Art. 35. Seiá postura admisible la 
que cubra las dos terceras parles de 
la tasación; y si aquella no se presen
tase en el espacio de dos horas des
pués de abierto el remate, se admitirá 
la que cubra el importe del débito y 
costas del apremio, sea' cualquiera el 
valor de la tasación. En el caso de no 
verificarse la venta, el Juez de paz po
drá disponer que el todo ó parle de los 
efectos se trasladen á otro pueblo en 
donde aquella sea más expedita (2).

Art. 36. El Depositario entregará 
el producto de la venta al cobrador, 
y este lo aplicará á cubrir el débito de 
la contribución, y de lo que sobrare 
se satisfarán las cuotas del apremio (3).

Art. 37. Cuando el valor de los 
efectos hallados al deudor no alcanzara 
á cubrir el débito, se extenderá el em
bargo á los frutos ó rentas que le per
tenezcan, encargándose el depositario 
de su recolección ó cobranza (4).

Art. 38. A las disposiciones ante
riores estarán sujetos los administra
dores, arrendatarios ó colonos cuando 
esté á su cargo el pago de la cuota 
señalada, sin admitírseles excusa al
guna, ni aun la de haber satisfecho con 
anticipación el precio del arriendo (5).

Art. 39. Los procedimientos del eje* 
culor seconsiderarán terminados con la 
venta de los efectos, aun cuando quede 
pendiente la recolección de frutos ó 
cobranza de renias á que se haya ex
tendido el embargo. Las diligencias 
actuadas serán entregadas á la Autori
dad por quien hubiere sido expedido 
el despacho de ejecución, cubriéndose 
provisionalmente, cuando se trate de 
cuotas de la contribución territorial, 
con el residuo del premio de cobranza 
el déficit que resulte.

Art. 40. Cada seis meses el Ayun
tamiento, asociado de un número igual 
de mayores contribuyentes, examinará 
las diligencias actuadas en los apre
mios pertenecientes á la contribución 
territorial que no hayan cubierto los 
débitos por que fueron expedidos, y 
decidirá si han de considerarse defini
tivamente estos débitos como partidas 
fallidas, ó ha de procederse á la venta 
de los bienes inmuebles de los deu
dores.

Art. 41. Guando se trate de cuotas 
correspondientes á la contribución 
industrial ó á cualquiera otra directa, 
la declaración de partida fallida se

(1) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, arts. 76 y 77.—Ley de 19 de Julio 
de 1869, art. 4.°

(2) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 78.—Ley de 19 de Julio 
de 1869.

(3) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 79.

(4) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 80.

(5) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 81.- 

hará con sujeción á lo prescrito en los 
reglamentos ó instrucciones respec
tivas.

lección cuarta.

Del apremio ele ¿creer praelo, y ele las 
(¿isposiciones comunes á lodos ellos.

Art. 42. Una vez hecha en la for
ma que previene el art. 4O, la declara
ción de que procede la venta de los 
bienes inmuebles, el Juez de paz lo 
acordará asi necesariamente, y tendrá 
lugar el apremio de íercer grado.

Art. 43. El embargo, la la.sacion y 
venta de los bienes de que trata el 
artículo anterior se ejecutará por los 
trámites y con la solemnidad que para 
los débitos de segundos contribuyentes 
se determina en el capítulo IV de esta 
instrucción.

Art. 44. El cobrador tendrá el de
recho de intervenir en los actos de los 
apremios, y de reclamar contra cual
quiera ilegalidad ó abuso ante la Ad
ministración económica cuando no 
fuesen atendidas sus observaciones.

Art. 45. La responsabilidad de los 
contribuyentes para el pago de las 
dietas y costas de los apremios de se
gundo y tercer grado es individual,,1o 
mismo que en el apremio de primer 
grado, y se exigirá á cada contribu
yente en el apremio de segundo grado, 
además del recargo de 11'50 por 100:

Desde 25 céntimos á 250 pesetas 
el 10 por 100.

Desde 250 pesetas y 25 céntimos á 
750 pesetas, el 6 por 100.

Desde 750 pesetas y 25 céntimos á 
1.250 pesetas, el 4 por 100.

Y de 1.250 pesetas y 25 céntimos 
en adelante, el'2 por 100.

En el apremio de Iercer grado se 
exigirá, sobre los recargos correspon
dientes al primero y segundo:

Desde 25 céntimos á 250 pesetas, el 
5 por 100.

Desde 250 pesetas y 25 céntimos á 
750 pesetas, el 3 por 100.

Desde 750 pesetas y 25 céntimos á 
1.250 pesetas, el 2 por 100.

Y de 1.250 pesetas y 25 céntimos en 
adelante, el 1 por 100 (1).

Arl. 46. Los recargos que se im
ponen por cada uno de los tres referi
dos apremios se devengan y son exigi
bles desde el momento, y no ántes, en 
que el ejecutor los notifique á los res
pectivos interesados según el órden 
gradual en que deben ejercerse (2).

Art. 47. Las dietas para el auxiliar 
del ejecutor, cuyas funciones desempe
ñará el alguacil que tenga nombrado 
el Ayuntamiento ó el que para estos 
casos nombrare el Alcalde, serán:
Hasta 25.0 pesetas\ 

inclusive de débi- l 
to, una............. j

De 250 pesetas y 
céntimos á 750 pe-í Por cada dia que 
setas, una 25 cén-á ocupen (3). 
timos ..1

De 750 pesetas y ^5 j 
céntimos arriba,) 
una 50 céntimos./

(1) Real decreto de 23 de Julio de 
1850, art. 5.”

(2) Real decreto de 23 de Julio de 
1850, art. 6.“

(3) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 85.
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Art. 48. Las dietas para los peri

tos ó tasadores seríín el jornal que se 
halle establecido ó sea costumbre abo
nar en cada pueblo á los maestros de 
las respectivas clases, con tal que no 
exceda en ningún caso de cinco pese
tas diarias, y de que sólo se les satis
faga el tiempo que estuvieren emplea
dos; pero nunca podrá ser ménos de 
mediodía.

Para la voz pública, por cada su
basta 75 cénts.

Por el papel para el despacho y ex
tension de este, una peseta, y el im
porte tambien del papel que se invier
ta en cada expediente, aun cuando 
estos se actúen en papel de oficio, pues 
en este caso ha de hacerse el reintegro 
equivalente á aquel.

Las traslaciones de los bienes mue
bles y semovientesde un punto á otro 
serán siempre á costa de los deudores.

Art. 49’ Desde el dia en que cada 
contribuyente acredite haber satisfecho 
su descubierto cesará su responsabili
dad en el pago de recargos y costas, y 
el apremio continuará para con los 
demás en los términos referidos, cual
quiera que sea la suma en que dismi
nuya el importe total que sirvió de 
base para el señalamiento de los recar
gos (Í). • •

^Se conlinuaráj.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 10-216.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Monies.—Pe7'son ti.

Hallándose vacante una plaza de 
Guarda de Montes de esta provincia 
con el sueldo anual de trescientos es
cudos; se hace público por medio del 
Boletín o^cíal para que los que se ha
llen adornados de los requisitos que 
son necesarios para obtenerla, dirijan 
sus solicitudes á este Gobierno de pro
vincia en el término de quince dias, á 
contar desde el de la fecha.

Los requisitos que son necesarios 
para obtener la mencionada plaza son 
los siguientes: Saber leer y escribir 
correctamente, tener de 25 á 40 años 
de edad, y las condiciones de robustez 
y agilidad que exige el penoso servicio 
de los Montes, no menos que las de 
moralidad y buena reputación.

Serán preferidos para dicho nom
bramiento los cesantes del ramo con 
buenas notas, y los licenciados del 
ejército y de la Guardia civil.

Valladolid 11 de Diciembre de 1869. 
El Gobernador, José íJoinez Diez.

— -------- —«e^------------- -

NuM. 10.191.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 21 del actual, y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante

(1) Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, art. 86. 

el Alcalde de ViHabaquerin, la subasta 
de los aprovechamientos forestales si
guientes:

Escudos.

Los pastos del monte Raso 
y quemadales, tasados 
en.....................................  320

La caza de pelo del mismo 
monte, tasada en. . . 30

Cuyo pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de 
su Ayuntamiento.

Valladolid 8 de Diciembre de 1869. 
=E1 Presidente, José Gómez Diez.= 
Juan Callejo, Secretario.

.. — » onm ——

NuM. 10.192.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 21 del actual, y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante 
el Alcalde de Laguna de Duero, la se
gunda subasta de los aprovechamien
tos forestales siguientes:

Escudos.

Una corta de leñas gruesas y 
ramaje en el monte Sola- 
fuente y Valle, tasada en 1.525

Los pastos del monte La Nava, 
tasadosen........................ 20

Los pastos del monte Pesque- 
ron, tasado-s en.............. 10

Los pastos del monte Sola- 
fuente y Valle, tasados en 40 

25 hectólitros de fruto de 
pino piñonero del monte 
La Nava, tasados en. , . 60 

11 hectólitros de id. id. id. 
del monte Pesqueron id. 26 

50 hectólitros de id. id. id. 
del monte Solafuente y 
Valle, id  120

Cuyos pliegos de condiciones, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
de su Ayuntamiento.

Valladolid 8 de Diciembre de 1869. 
=El Presidente, José Gómez Diez.= 
Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NuM. 10.199.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de ¿a .dudíencía de Palla dolíd.

Debiendo proveerse mina Escribanía 
de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia de Cervera de Rio Pi
suerga, conforme á lo prevenido en 
el Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1867, los que deseen obtenerla pre
sentarán en esta Secretaría sus solici
tudes documentadas en la forma que 
previene el art. 6.” de dicho Real de
creto en el término de treinta dias na
turales é improrogables, á contar desde 
el primero del actual en que se halla 
inserto su anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Valladolid 6 de Diciembre de 1869. 
=D. O. del Sr. Regente, el Secretario 
de Gobierno, Manuel Zamora Calvo.

QUINTA SECCION.
NuM. 10.194.

Ayuntamiento constitucional de Pozaldez.

Impuesto personal.

Hallándose terminada por la Junta 
de este impuesto personal, la relación 
de haberes que previene la instruc
ción de 10 de Agosto último, se hace 
saber, que dicha operación se halla de J 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde el dia de mañana, 
por término de ocho días, y cada uno 
de ellos de diez á doce de sus maña
nas y de dos á cinco por la tarde, con 
el fin de oir de agravios á los contri
buyentes en ella comprendidos.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de todos.

Pozaldez 8 de Diciembre de 1869. 
=El Alcalde 1." Presidente, Lui.s Mar
tin.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA DE CASA.
Con la competente autorización ju

dicial por tener participación una in
capacitada, se vende una casa sita en 
esta ciudad y su calle de las Damas, 
número 5; lindante por la derecha con 
otra de D. José María Gano, por la 

NuM. 10.089.

Depósito de valores........................................

Suma total.

PASIVO.

SB S THD .Z^ M> O

de la situación de la Sociedad de crédito UxNiON
Castellana en 30 de Noviembre de 1869.

ACTIVO. Esc.s Mil.s

Acciones emitidas 70 por 100 por cobrar................................. 2.113,440 »
Caja y Banco de Valladolid......................................... • - . . 120,000 »
Efectos en Cartera á cobrar y negociar....................................... 1 3,638‘068
Préstamos..................................  15,276‘400
Moviliario...................................................   2,355‘225
Varios.......................    '6 7 0,3 5 4‘57 4
Pérdidas y ganancias...................................................................... 115,3037147

3.050,367714
211,740 »

3.262,107‘714

Capital........................................................................................... 3.019,200 »
Efectos á pagar................................................................................. 9,115‘990
Cuentas corrientes............................................... ..... 22,051*724

3.050,367'714
Depósitos de valores...............................................  211,740 »

Suma total................................ 3.262,107'7 14

Valladolid 31 de Noviembre de \8Q^,—El Gerente interino, Miguel Aguilár
—El Ge fe de Contabilidad, Eduardo Hernan-Gomez.

Insértese: P. 0., Villarias.

Valladolid.^Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.

izquierda casa de herederos de doh 
Santos Presa, y por la espalda con jar
dines de D. Pedro Fernandez y casa de 
dicho Sr. Cano; contiene una superficie 
de 427 métros y 66 centímetros, y ha 
sido retasada nuevamente en ocho mi! 
escudos, en cuya cantidad se admite 
postura.

Su remate tendril lugar el dia 28 
del corriente a las doce de su mañana 
en la Sala Consistorial, y el expediente 
obra de manifiesto en la Escribanía 
de D. Juan Lefort, en donde podrán 
enterarse las personas á quienes inte
rese su adquisición.

Valladolid 6 de Diciembre dé 1869.

VENTA DE CASANY TIERRAS.

En la villa de Olmedo, se vende una 
casa situada en la callede la Alóndiga 
y señalada con el número 6. Las tier
ras radican en el término de Llano de 
Olmedo. Las persona.s que deseen intc- 
resarse en su adquisición, pueden ente
rarse y tratar con U. Isaac Sanz, ve
cino de Arévalo.

-------- >101 - -------

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los abundantes de las 
dehesas y riveras de Castrejón. La per-
sona que desee informarse del precio 
y condiciones, puede hacerlo con su 
dueño D. Ramón Bocos, vecino de 
Pedrajas de S. Estéban.
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